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actividad académica

Introducción al Derecho de la Propiedad Intelectual

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41260

Primero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Comprenderá el alcance en la protección de ideas y concepciones 
en el arte, la técnica y el comercio. Asimismo, deberá entender la 
problemática integral de los Derechos intelectuales.
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unidad i. derechos intelectuales

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comprenderá los conceptos básicos en materia de propiedad inte-
lectual.

 1.1 Los Derechos intelectuales. 
1.1.1 Naturaleza y protección jurídica.
1.1.2 Intereses morales y económicos derivados de la protec-

ción jurídica.
 1.2 Problemática del Derecho Intelectual (inmateriali-

dad).
 1.3 Objetos tutelados, naturaleza jurídica del Derecho inte-

lectual.
 1.4 Diversificación de la materia en “propiedad intelectual” 

y “propiedad industrial”.
1.4.1 Objetos tutelados en propiedad intelectual.
1.4.2 Objetos tutelados en propiedad industrial.
1.4.3 Contenidos.

 1.5 Importancia económica de los Derechos intelectuales. 
 1.6 La competencia económica.

Tiempo estimado: 12 horas

unidad ii. evolución histórica

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá las diversas etapas históricas y legales de la propiedad 
intelectual.

 1.1 Antecedentes históricos de las creaciones intelectuales.
 1.2 Diversas etapas de protección al autor.
 1.3 Diversas etapas de protección al inventor.
 1.4 Diversas etapas de protección al uso exclusivo.

Tiempo estimado: 3 horas
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unidad iii. derecho de autor

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Podrá distinguir el Derecho moral y el Derecho patrimonial de 
los autores, así como las limitantes de los Derechos autorales.

 3.1  Definición de Derecho de Autor.
 3.2  Principios fundamentales.

3.2.1  Forma de adquisición.
3.2.2  Principio de territorialidad.

 3.3  Clases de obras protegidas.
 3.4  Clasificación de las obras.
 3.5  Titularidad de las obras.

3.5.1  El autor, titular primigenio.
3.5.2  Obras anónimas y seudónimas.
3.5.3  Obras en colaboración y colectivas.
3.5.4  Obras derivadas o compuestas.

 3.6 Derecho Moral.
3.6.1 Derecho al reconocimiento de paternidad de la 

obra.
3.6.2 Derecho de la designación del autor con su nombre, 

con seudónimo o anónimo.
3.6.3 Derecho de disposición de la obra.
3.6.4 Derecho a que se respete la integridad de la obra.
3.6.5 Derecho a modificar su obra.
3.6.6 Otros derechos inherentes.

 3.7  Derecho Patrimonial.
3.7.1 Derecho de reproducción.
3.7.2 Derecho de distribución.
3.7.3 Derecho de comunicación pública.
3.7.4 Otros derechos inherentes.

 3.8  Limitaciones de los derechos morales y 
patrimoniales.

 3.9  Protección de las ideas.

Tiempo estimado: 12 horas
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unidad iv. derechos de ProPiedad industrial

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comprenderá los conceptos fundamentales de la propiedad 
industrial, tales como patente, requisitos de patentabilidad, mo-
delos de utilidad, diseños industriales, marcas, avisos comerciales, 
nombres comerciales, secretos industriales y denominaciones de 
origen.

 4.1  Conceptos fundamentales de la propiedad 
industrial.

 4.2  Patentes
 4.2.1  Concepto de invención.
 4.2.2  Utilidad de la invención.
 4.2.3  Requisitos de patentabilidad.

 4.2.3.1 Concepto de novedad.
 4.2.3.2 Concepto de actividad inventiva.
 4.2.3.3 Concepto del estado de la técnica.
 4.2.3.4 Concepto de aplicación industrial de la in-

vención.
 4.3  Modelos de utilidad y diseños industriales

 4.3.1  Características.
 4.3.2  Requisitos de registro.

 4.4  Marcas
 4.4.1  Concepto legal de marca.
 4.4.2  Concepto y alcance del signo distintivo.
 4.4.3  Protección jurídica.
 4.4.4  Régimen jurídico.

 4.4.4.1 Función distintiva.
 4.4.4.2 Derecho al uso exclusivo.
 4.4.4.3 Tipos de marcas.

 4.5  Avisos comerciales y nombres comerciales.
 4.6  Denominaciones de origen.
 4.8  Esquemas de trazados de circuitos integra-

dos.

Tiempo estimado: 12 horas
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unidad v. la comPetencia económica

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Entenderá los diferentes modelos económicos, la competencia 
perfecta, el monopolio, así como la interrelación entre los dere-
chos intelectuales y la competencia económica.

 5.1  Competencia económica.
5.1.1  Concepto y función.
5.1.2  Diversos modelos económicos.
5.1.3  Competencia perfecta.

5.1.3.1 Precios, libertad de elección, barreras de en-
trada y de salida.

5.1.4. Monopolio.
 5.2 Los derechos intelectuales, derechos de exclusión.
 5.3 Régimen jurídico de la concurrencia.
 5.4 Función y suspensión de la concurrencia.

5.4.1 Privilegios del titular de los derechos de propiedad 
intelectual.

5.4.2 Patentes.
5.4.3 Uso exclusivo de las marcas.

 5.5 Derecho de la competencia.
 5.6 Limitaciones de la competencia.
 5.7 Competencia desleal.

Tiempo estimado: 9 horas

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



9

BiBliografía

AA.VV., Propiedad industrial y Derecho de Autor en la unam, unam, México 
1994.

AA.VV., Las nuevas tecnologías y la protección del Derecho de Autor, Barra 
Mexicana-Colegio de Abogados-Themis, México 1998.

Baylos Corroza, Hermenegildo, Tratado de Derecho Industrial, segunda 
edición, Civitas, Madrid, 1993.

Becerra Ramírez, Manuel (coord.), Estudios jurídicos en homenaje al profesor 
David Rangel Medina, unam, México, 1998.

———, Derecho de la Propiedad Intelectual, primera reimpresión de la 
primera edición, unam, México 1998.

Caballero Leal, José Luis y Jalife Daher, Mauricio, Comentarios a la Ley 
Federal del Derecho de Autor, Sista, México, 1999.

Castrejón García, Gabino Eduardo, Tratado teórico-práctico de los Derechos 
de Autor y de la Propiedad Industrial, Cárdenas, México, 2001.

———, El Derecho marcario y la Propiedad Industrial, Cárdenas, segunda 
edición, México, 2000.

Cristal, Lisa E. y Greenfield Neal, S., Trademark Law and the Internet. inta, 
Nueva York, 2000.

Delgado Moya, Rubén, Ley Federal del Derecho de Autor comentada, Sista, 
México, 1999.

Delgado Porras, Antonio, Panorámica de la protección civil y penal en materia 
de propiedad intelectual, Civitas, Madrid, 1988.

Del Rey y Leñero, Juan, Ley Federal de Derechos de Autor. Comentarios, 
anotaciones, antecedentes y concordancias, Porrúa, México, 1978.

Farell Cubillas, Arsenio, El sistema mexicano de Derechos de Autor, Ignacio 
Vado, México, 1966.

García Moreno, Víctor Carlos y Díaz Alcantara, Mario Arturo, El Derecho de 
Autor en México (1810-1985) y en el ámbito internacional, Procuraduría 
General de la República, México, 1985.

Gutiérrez y González, Ernesto, El patrimonio. El pecuniario y el moral o 
derechos de la personalidad, sexta edición, Porrúa, México, 1999.

Jalife Daher, Mauricio, Crónica de la propiedad intelectual, Sista, México, 2000.
———, Comentarios a la Ley de la Propiedad Industrial, Mc Graw Hill, 

México, 1998.
———, Aspectos legales de las marcas en México, Themis, México, 1999.
Lipszyc, Delia, y Villalba, Carlos Alberto, Derechos de los artistas interpretes 

o ejecutantes, productores de fonogramas y organismos de radiodifusión: 
relaciones con el Derecho de Autor, Zavalia, Buenos Aires, 1976.

Loredo Hill, Adolfo, Derecho Autoral Mexicano, 2a ed., Jus, México, 1990.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



10

———, Nuevo Derecho Autoral Mexicano, Fondo de Cultura Económica, 
México, 2000.

Magallón Ibarra, Jorge Mario, Instituciones de Derecho Civil, t. iv, Porrúa, 
México, 1990.

Miserachs I Sala, Pau, La propiedad intelectual, Fausi, Barcelona, 1987.
Mostert W. Frederik, International Trademarks Treaties and Agreements, 

inta, New York, s.d.
Obón León, Ramón, Los Derechos de Autor en México, cisac, Buenos Aires, 

1976.
———, Derecho de los artistas interpretes. Actores, cantantes y músicos eje-

cutantes, segunda edición, Trillas, México, 1998.
Rangel Medina, David, Derecho Intelectual, McGraw Hill-unam, México, 

1998.
Robles Morchon, Gregorio, Las marcas en el Derecho Español (adaptación 

al Derecho Comunitario), s.d.
Rogel Video, Carlos, Autores, coautores y propiedad intelectual, Tecnos, 

Madrid, 1984.
Rojina Villegas, Rafael, Derecho Civil Mexicano, t. iii. Bienes derechos reales 

y posesión, novena edición, Porrúa, México, 1998.
Satanowsky, Isidro, Derecho Intelectual, Tipográfica Argentina, Buenos 

Aires, 1954.
Serrano Migallón, Nueva Ley Federal del Derecho de Autor, Porrúa, México, 

1998.
———, México en el orden internacional de la propiedad intelectual, Porrúa, 

México, 2000.
———, La propiedad industrial en México, Porrúa, México, 2000.
Viñamata Paschkes, Carlos, La propiedad intelectual, Trillas, México, 1998.

Legislación

Acuerdo sobre los Aspectos de Propiedad Intelectual Relacionados con el 
Comercio.

Convención Interamericana sobre el Derecho de Autor en Obras Literarias, 
Científicas y Artísticas.

Convención Internacional para la Protección de los Artistas Intérpretes o 
Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de Ra-
diodifusión.

Convención Universal sobre el Derecho de Autor.
Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas.
Convenio para la Protección de Productores de Fonogramas Contra la Re-

producción no Autorizada de sus Fonogramas.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



11

Convenio sobre la Distribución de Señales Portadoras de Programas Trans-
mitidos por Satélite.

Ley Federal del Derecho de Autor.
Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor.
Ley de la Propiedad Industrial.
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial.
Tratado de Libre Comercio de América del Norte.
Tratado sobre el Registro Internacional de Obras Audiovisuales.

Enciclopedias y diccionarios

Diccionario Jurídico Mexicano, décima primera edición, Porrúa-Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la unam, México, 1998.

Documentos y revistas

Ávila Ortiz, Raúl, “Derecho cultural: un concepto polisémico y una agenda 
necesaria”, Derecho y Cultura, Academia Mexicana para el Derecho, la 
Educación y la Cultura, núm. 1, otoño 2000.

Bercovitz, Alberto H., “Tendencias actuales de la propiedad intelectual”, 
Revista de Derecho Privado, unam, México, año 3, núm. 9, septiembre-
diciembre 1992.

Caballero Leal, José Luis, “Regulación jurídica de los programas de computación 
a la luz del Tratado de Libre Comercio”, Revista Mexicana de Justicia, 
México, nueva época, enero-marzo 1993.

Delgado Villarreal, Protección del arte folklórico en la legislación autoral y en 
otros ordenamientos, tesis profesional, Facultad de Derecho de la unam, 
México, 1997.

Labastida Contreras, Teoría autoral del Derecho musical, tesis profesional, 
Facultad de Derecho de la unam, México, 1994.

Obón León, J. Ramón, “El Derecho de Autor como fundamento del desa-
rrollo cultural”, Boletín de Derecho de Autor de la unesco, vol. xvi, núm. 
4, 1982.

Rangel Medina, David, Los Derechos de Autor. Su naturaleza jurídica y 
comentarios sobre su regulación, tesis profesional, Facultad de Derecho 
de la unam, México, 1944.

seP, Memoria del Seminario sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos 
para Jueces Federales Mexicanos, Dirección General de Derechos de 
Autor, México, 1993.

———, Memoria del vi Congreso Internacional sobre la Protección de los De-
rechos Intelectuales del Autor, el Artista y el Productor, Dirección General 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



12

de Derechos de Autor de la seP-Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual, México 1991.

Torrecillas Rodríguez, Martha, Los Derechos de Autor en la unam, tesis pro-
fesional, Facultad de Derecho de la unam, México, 1989.

unesco, El aBc del Derecho de Autor, 1981.
unam, Memoria del Primer Seminario sobre Derechos de Autor, Propiedad 

Industrial y Transferencia de Tecnología celebrado el 6 y 7 de septiembre 
de 1984, unam, México, 1985.

Bibliohemerografía sobre Derechos de la Propiedad Intelectual

Amigo Castañeda, Jorge, “Modernización del sistema de propiedad intelectual”, 
Comercio Exterior, México, ed. especial, noviembre de 1994.

Andrews, William P., “El impacto del nafta en la industria de la computación. 
Propiedad intelectual: una alta prioridad dentro del nafta”, Derecho de la 
Alta Tecnología, Buenos Aires, año vi, núms. 70-71, junio-julio de 1994.

Aresti, Enrique de, “Las directivas de la Unión Europea sobre el Derecho 
de Autor y los derechos afines. Un modelo actual de armonización de la 
protección de los derechos”, Derecho de la Alta Tecnología, Buenos Aires, 
año vi, núms. 70-71, junio-julio de 1994.

Batalla, Enrique J., “The Intellectual Property Registry Regulations in Spain”, 
Computer Law And Practice, Surrey, vol. 11, núm. 1, 1995.

Becerra Ramírez, Manuel, “Hacial el nuevo Derecho de la propiedad inte-
lectual”, El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México, 
unam, 1993, t. ii.

Bennet, Nigel, “Seminar Report: International Audiovisual Law”, Interna-
tional Business Lawyer, Avenel, Nueva York, vol. 22, núm. 8, septiembre 
de 1994.

Bercovitz, Alberto H., “Tendencias actuales en la propiedad intelectual”, Re-
vista de Derecho Privado, México, año 3, núm. 9, septiembre-diciembre 
de 1992.

———, “Tendencias actuales en la propiedad intelectual”, Revista del De-
recho Industrial, Buenos Aires, año 14, núm 42, septiembre-diciembre 
de 1992.

Bertrand, André, “La reproducción fotográfica de edificios y monumentos 
desde el punto de vista del Derecho de Autor”, Derecho de la Alta Tec-
nología, Buenos Aires, año vi, núm. 69, mayo de 1994.

———, “Temas prácticos en conflictos internacionales relacionados con derechos 
de propiedad intelectual en materia de software”, Derecho de la Alta Tecno-
logía, Buenos Aires, año vi, núm. 69, mayo de 1994.

Bigelow, Robert, “Software Protection in the United States”, Computer Law 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



13

and Practice, Surrey, vol. 9, núm. 4, 1993.
———, “United States Software Protection Developments. A summary”, Com-

puter Law and Practice, Surrey, vol. 10, núm. 4, 1994.
Boulware, Margaret A.; Jeffrey A. Pyke, y Franck C. Turner, “An Overview of 

Intellectual Property Rights Abroad”, Houston Journal of International 
Law, Houston, vol. 16, núm. 3, primavera de 1994.

Boyle, Michael, “Brazilian Software Law: Building a Domestic Industry while 
Opening a Protected Market”, The University of Miami Inter-American Law 
Review, Coral Gables, vol. 24, núm. 2, invierno 1992-1993.

Capes, Nelson R., “The Software Copyright Super Patent”, The Computer 
Lawyer, Los Ángeles, vol. 12, núm. 6, junio de 1995.

Carleton, William A., “Copyright Royalties for Visual Artists: A Display-Based 
Alternative to the Droit de Suite”, Cornell Law Review, Nueva York, vol. 
76, núm. 2, enero de 1991.

Cerdá, Alberto Fernando, “Derechos de Autor en el marco de la transmisión 
de empresa”, Revista de Derecho Mercantil, Madrid, núms. 211-212, 
enero-junio de 1994.

Chavez, Antonio, “Las copias de obras protegidas por el Derecho de Autor reali-
zadas en Brasil para la docencia o la investigación”, Revista da Faculdade de 
Direito, Sao Paulo, vol. 87, enero-diciembre de 1992.

Cheong G, Ella, “Franchising in Hong Kong”, International Business Lawyer, 
Avenel, vol. 20, núm. 3, marzo de 1992.

Ciolino, Dane S., “Moral Rights and Real Obligations: A Property-Law Fra-
mework for the Protection of Author’s Moral Rights”, Tulane Law Review, 
Nueva Orleans, vol. 69, núm. 4, marzo de 1995.

———, “Copyright Licensing Agency: Copying with Copyright”, The Law 
Librarian, Londres, vol. 25, núm. 3, septiembre de 1994.

Cornish, W. R., “The International Relations of Intellectual Property”, The 
Cambridge Law Journal, Cambridge, vol. 52, parte 1, marzo de 1993.

Correa, Carlos M., “Los recursos biológicos y los derechos de propiedad 
intelectual”, Revista del Derecho Industrial, Buenos Aires, año 14, núm. 
42, septiembre-diciembre de 1992.

Cover, Michael; Mark Scoggins, y Antony Piller, “Orders-Lessons for the 
Software Industry through a Decade of Development”, Computer Law 
and Practice, Surrey, vol. 8, núm 3, 1992.

Cué Bolaños, Angelina, “Reformas a la Ley Federal de Derechos de Autor”, 
El Foro, México, 8ª época, núm. 2, t. iv, 1991.

Daniel, Al J., Hr., “Intellectual Property in the Uruguay Round: The Dunkel 
Draft and a Comparison of United States Intellectual Property Rigths, 
Remedies, and Border Measures”, New York University Journal of Inter-
national Law and Politics, Nueva York, vol. 25, núm. 4, verano de 1993.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



14

Delgado, Arturo, “Directiva de la Comunidad Económica Europea (cee) sobre 
protección a programas de computación “, Revista Mexicana de Justicia, 
México, nueva época, núm. 3, julio-septiembre de 1993.

———, “Derecho de la alta tecnología. Alquiler de discos y grabaciones 
audivisuales”, Derecho de la Alta Tecnología, Madrid, año vii, núm 78, 
febrero de 1995.

———, “Derecho de la alta tecnología. Green Paper (4a. entrega)”, Derecho de 
la alta Tecnología, Buenos Aires, año vii, núm. 80, abril de 1995.

———, “Derecho de la alta tecnología. Green Paper (segunda entrega)”, 
Derecho de la Alta Tecnología, Madrid, año vii, febrero de 1994.

———, “Derecho de la alta tecnología. Green Paper (3a. entrega)”, Derecho de la 
Alta Tecnología, Buenos Aires, año vii, núm. 79, marzo de 1995.

Edge, Amy R., “Preventing Software Piracy Through Regional Trade Agreements; 
The Mexican Example”, North Carolina Journal of International Law and 
Commercial Regulation, Chapel Hill, vol. 20, núm. 1, 1994.

Evans, Charles L., “US: Export Control of Encryption Software: Efforts to 
Protect National Security Threaten the US Software Industry’s Ability 
to Compete in Foreign Markets”, The North Carolina Journal of Inter-
national Law and Commercial Regulation, Chapel Hill, vol. 19, núm. 3, 
verano de 1994.

Ewert, Alfred P., “Contributory Infringement: Software Architects Beware! 
(part i)”, The Computer Lawyer, Nueva York, vol. 11, núm. 4, abril de 
1994.

———, y Donner, Irah H., “Contributory Infringement: Software Architects 
Beware! What You Don’t Know Just Moght Hurt You (part ii)”, The Com-
puter Lawyer, Nueva York, vol. 22, núm. 5, mayo de 1994.

Fahle, Becki, “The Effect of the Directive on the Legal Protection of Computer 
Programs on Copyright Law in the ec”, Houston Journal of International 
Law, Houston, vol. 14, núm. 3, primavera de 1992.

Fenwick & West, “International Legal Protection for Software”, International 
Computer Law Adviser, Manhattan Beach, vol. 6, núm. 5, febrero de 
1992.

Fernández Lugo, Carlos J., “Cambios recientes en el campo de los derechos 
morales de autor”, Revista de Derecho Puertorriqueño, Ponce, vol. 32, 
núms. 1-3, 1992.

Fleishman, Lana C., “The Empire Strikes back: the Influence of the United States 
Motion Picture Industry on Russian Copyright Law”, Cornell International 
Law Journal Nebraska, vol. 26, núm. 1, invierno 1993.

García Moreno, Víctor Carlos, “La propiedad intelectual en el Tratado de 
Libre Comercio”, Revista Mexicana de Justicia, México, nueva época, núm. 
4, octubre-diciembre de 1993.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



15

Gendreau, Ysolde, “Evolución reciente en la ley canadiense de copyright”, 
Revista Mexicana del Derecho de Autor, México, año v, núm. 16, julio-
septiembre de 1994.

———, “La importancia de ser constante”, Derecho de la Alta Tecnología, 
Buenos Aires, año vi, núm 69, mayo de 1994.

Glusman, Lawrence J., “It’s My Copy Right? Music Industry Power to Control 
Growing Resale Markets in Used Digital Audio Recording”, Wisconsin 
Law Review, Madison, núm. 3, 1995.

González Durand, Guillermina, “Procedimiento para el registro de progra-
mas de computación”, Boletín de Política Informática, México, año xvii, 
núm. 1, 1994.

González López, Marisela, El derecho moral del autor en la Ley española de 
Propiedad Intelectual, pról. de Carlos Lasarte Álvarez, Madrid, Marcial 
Pons, 1993, 244 pp.

González Márquez, José Juan y Luis Figuero Díaz, “Algunos comentarios 
sobre el nuevo régimen de patentes y Derechos de Autor. Los primeros 
efectos del Tratado de Libre Comercio”, Alegatos, México, núm. 20, 
enero-abril de 1992.

Gonzáles, George Y., “An Analysis of the Legal Implications of the Intellectual 
Property Provisions of the North American Free Trade Agreement”, Har-
vard International Law Journal, Cambridge, vol. 34, núm. 2, primavera 
de 1993.

Greenberg, Mark, “Recent Developments in Latin American Intellectual 
Property Law: The Venezuelan Response to Andean Pact Decision 313”, 
The University of Miami Inter-American Law Review, Coral Gables, vol. 
25, núm. 1, 1993.

Guerra Zambrano, Manuel, “El Registro Público del Derecho de Autor”, 
Revista Mexicana del Derecho de Autor, México, año v, núm. 16, julio-
septiembre de 1994.

Harper, Meredith A., “International Protection of Intellectual Property Rights 
in the 1990: Will Trade Barries and Pirating Practices in the Audiovisual 
Industry Continue?”, California Western Internatinal Law Journal, San 
Diego, vol. 25, núm. 1, 1994-1995.

Harris, Lesley Ellen, “Canadian Copyright Law”, The Law Librarian, Londres, 
vol. 25, núm. 3, septiembre de 1994.

Hayes, David L., “Apple vs. Microsoft Under a Microscope”, The Computer 
Lawyer, Nueva York, vol. 11, núm. 2, febrero de 1994.

Heller, James S., “Copyright Law and American Law Libraries: a 1994 Status Report”, 
The Law Librarian, Londres, vol. 25, núm. 3, septiembre 1994.

Hemnes, Thomas M., “Software Revenue Generation in Network Environments”, 
Computer Law and Practice, Surrey, vol. 10, núm. 2, 1994.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



16

Herrera, Catherine, “La excepción de Minimus: beneficios en detrimento de 
los autores”, Revista Mexicana del Derecho de Autor, México, año v, núm. 
14, diciembre-marzo de 1994.

Hmso, Dear Librarian, “Photocopying Crown and Parliamentary Copyright 
Publications”, The Law Librarian, Londres, vol. 25, núm. 3, septiembre 
de 1994.

Horvath, Pablo A., “Copyrights Facing the new Technologies”, Derecho 
Comparado, Buenos Aires, núm 9, 1993.

Hughes, Gordon, “Copyright Changes Likely in Australia”, Computer Law 
And Practice, Surrey, vol. 10, núm. 1, 1994.

Hunter, Daniel, “Reverse Engineering Computer Software Australia Parts 
Company with the World”, Computer Law And Practice, Surrey, vol. 9, 
núm. 4, 1993.

International Computer Law Adviser International Legal Protection for 
Software, International Computer Law Adviser, Manhattan Beach, vol. 
6, núm. 5, febrero de 1992.

Jalife Daher, Mauricio, Aspectos legales de las marcas en México, 3ª ed., 
México, Iniza, 1995, 191 pp.

Jones, Hugh, “Copyright and the Librarian: UK Law and Practice”, The Law 
Librarian, Londres, vol. 25, núm. 3, septiembre de 1994.

Katz, Ronald S. y Janet S. Arnold, “Fair Use of Operating System Software: 
Square Pegs in Round Holes?”, The Computer Lawyer, Nueva York, vol. 
11, núm. 5, mayo de 1994.

Keplinger, Michael S., “Ideas, expresión y protección por el Derecho de Autor 
a programas de computación”, Derecho de la Alta Tecnología, Buenos 
Aires, años iv, núm. 38, octubre de 1991.

Khalil, Manal Z., “The Applicability of the Fair use Defense to Comercial Adver-
tising: Eliminating Unfounded Limitations”, Fordham Law Review, Nueva 
York, vol. lxi, núm. 3, diciembre de 1992.

Larrea Richerand, Gabriel E., “Sistemas de protección intelectual, copyright 
y Derecho de Autor”, Revista Mexicana de Justicia, México, nueva época, 
núm. 4, octubre-diciembre de 1993.

Latorre, Virgilio, Protección penal del Derecho de Autor, Valencia, Tirant 
lo Blanch, 1994, 399 pp.

Ledesma, Julio C., Derecho penal e intelectual. Obras y producciones literarias, 
artísticas y científicas, Buenos Aires, Ed. Universidad, 1992, 383 pp.

Lewinski, Silke von, “Adapting the Law to New Technologies: the Situation 
in the European Union and the wiPo’s action (L’adaptation du droit aux 
novelles technologies: la situations dans l’Union européenne et l’action 
de l’omPi)”, Droits de L’informatique et des Telecoms, París, llème année, 
núm. 4, 1994.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



17

Mackaa Y., Ejan, “El mercado de los paquetes de software ¿licencia o venta?”, 
Derecho de la Alta Tecnología, Buenos Aires, año vii, núm. 73, septiembre 
de 1994.

Marco Molina, Juana, La propiedad intelectual en la legislación española, prol. 
Ferrán Badosa Coll, Madrid, Marcial Pons, 1995, 412 pp.

Martino, Tony and Peter Groves, “Copyright: The ec Commission’s Propo-
sals”, International Business Lawyer, Avenel, vol. 20, núm. 3, marzo de 
1992.

Mc Bridge, Richard, “Backup of computer games in the United Kingdom”, 
Computer Law & Practice, Surrey, vol. 10, núm. 3, 1994.

Meadows, James E., “nafta: la posición norteamericana acerca de la protección 
del Derecho de propiedad intelectual”, Derecho de la Alta Tecnología, 
Buenos Aires, año vi, núms. 70-71, junio-julio de 1994.

Medina Mora, Antonio, “El Derecho de Autor y los programas de computo 
(software)”, Revista Mexicana de Derecho de Autor, México, año iv, núm. 
12, enero-junio de 1993.

México. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Memoria Seminario sobre 
Derecho de Autor y Derechos Conexos para jueces Federales Mexicanos, 
México, seP, 1993, 340 pp.

Michaus Romero, Martín, “Los ilícitos penales en la propiedad industrial”, Revista 
de Investigaciones Jurídicas, México, año 17, núm. 17, 1993.

Mille, Antonio, “Derecho de Autor: bases de la legislación sobre derecho civil 
de la URSS, su reforma en materia de Derechos de Autor”, Derecho de la 
Alta Tecnología, Buenos Aires, año iv, núm. 43, marzo de 1992.

Miller, Clifford, Nigel Turtle, and Hilary Pearson, “Commercial Implications 
of the European Software Directive”, Computer Law and Practice, Lon-
dres, vol. 8, núm. 1, 1992.

Müggenburg R. V., Carlos y John McKnight, “El nuevo régimen de la pro-
piedad intelectual en México: la protección de la propiedad industrial, los 
Derechos de Autor, las licencias y las franquicias en México”, Revista de 
Investigaciones Jurídicas, México, año 17, núm. 17, 1993.

Nakamura, Yutaka, “Recent Developments in Copyright Protection for Com-
puter Software in the United States and Japan”, Pacific Rim Law & Policy 
Journal, Washington, vol. 2, núm. 2, verano 1993.

Nimmer, Raymond T. y Krauthaus, Ann, “El Copyright en las autopistas de 
la información”, Derecho de la Alta Tecnología, Buenos Aires, año vii, 
núm. 80, abril de 1995.

Oldekop, Dieter, “Integración regional y derechos de propiedad intelectual”, 
Derecho de la Alta Tecnología, Buenos Aires, año vi, núms. 70-71, junio-
julio de 1994.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



18

Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (X)

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (X) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

Marcas, Avisos Comerciales y Nombres Comerciales

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41261

Primero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Entenderá la importancia del uso en el comercio, de signos distinti-
vos para distinguir productos, servicios, negociaciones mercantiles 
y regiones. Identificará las ventajas competitivas que generan estas 
figuras de propiedad industrial, así como los principios generales 
para el correcto uso y mantenimiento de los diferentes signos dis-
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unidad i. signos distintivos: marcas

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comprenderá los alcances de la protección de las marcas y su 
naturaleza jurídica.

 1.7  Marcas.
1.7.1 Consideraciones generales.

1.7.1.1 Concepto legal de marca.
   1.7.1.1.1 Signos que pueden constituir marcas.
   1.7.1.1.2 Conceptos y elementos no registrables.
1.7.1.2 Régimen jurídico
   1.7.1.2.1 Función distintiva.
   1.7.1.2.2 Adquisición del Derecho.
1.7.1.3 Signo mercantil.
1.7.1.4 Elementos esenciales.
1.7.1.5 Sujeto y objeto.
1.7.1.6 Duración.
1.7.1.7 Limitaciones de los derechos de exclusivi-

dad.
1.7.1.8 Uso de las marcas.
1.7.1.9 Aspectos económicos.

 1.8  Naturaleza jurídica del Derecho Intelectual.
 1.9  Protección jurídica y objetos tutelados.
 1.10  Intereses morales y económicos derivados 

de la protección jurídica.
 1.11 Nomenclatura internacional de productos 

y servicios: Clasificación.
 1.12 Las marcas colectivas.

Tiempo estimado: 11 horas
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unidad ii. signos distintivos: avisos comerciales

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Identificará los derechos derivados del registro de avisos comer-
ciales.

 1.5 Avisos comerciales.
1.5.1 Concepto.
1.5.2 Funciones y requisitos.
1.5.3 Naturaleza jurídica.
1.5.4 Objeto.
1.5.5 Duración.
1.5.6 Avisos comerciales de establecimientos o negocia-

ciones.

Tiempo estimado: 1 hora

unidad iii. signos distintivos: nomBres comerciales

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Deberá entender la protección legal de los nombres comerciales, 
sus alcances y sus limitaciones.

 3.1  Nombre comercial.
3.1.1  Concepto.
3.1.2  Naturaleza jurídica.
3.1.3  Protección de los nombres comerciales.
3.1.4  Publicación de los nombres comerciales en la Gace-

ta.
3.1.5  Limitación a la publicación de un nombre comer-

cial.
3.1.6  Causales para no publicar nombres comerciales.
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3.1.7  Duración.
3.1.8  Transmisión de los derechos de nombres comercia-

les.
3.1.9  Cesación de los efectos de publicación de los nom-

bres comerciales.
 3.2  Diferencias entre nombre comercial y marca.

Tiempo estimado: 1 hora

unidad iv. Procedimiento de registro de marcas  
y avisos comerciales

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Estará capacitado legal y prácticamente para llevar ante el Insti-
tuto Mexicano de la Propiedad Industrial, cualquier trámite de 
registro de marca o de aviso comercial..

 4.1 Procedimiento para registrar marcas.
4.1.1  Solicitud.

4.1.1.1  Requisitos.
4.1.1.2 Fecha de presentación.
4.1.1.3 Personas que pueden solicitar el registro.

 4.2. Prioridad internacional.
4.2.1  Concepto.
4.2.2  Requisitos para reconocimiento de la prioridad 

internacional.
4.2.3  Legislación internacional.

 4.3  Prohibiciones de registro.
 4.4  Procedimientos administrativos para la con-

cesión del registro: examen de forma de la solicitud y 
examen de fondo.

 4.5 Abandono de la solicitud.
 4.6 Impedimentos para el otorgamiento del registro.
 4.7  Conclusión del procedimiento de solicitud 

de registro.
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4.7.1  Expedición del título.
4.7.2  Negación del registro.

 4.8  Título de registro de marcas.
 4.9  Publicaciones.
 4.10  Registro y uso obligatorio de marcas.
 4.11  Prohibición o regulación del uso de mar-

cas.
 4.12  Leyendas oficiales de las marcas oficiales.
 4.13  Renovación de los registros de marcas
 4.14  Registro de avisos comerciales.

4.14.1  Disposiciones aplicables al registro de avisos comer-
ciales.

 4.15  Nombres comerciales.
4.15.1  Publicación.
4.15.2 Disposiciones aplicables a la publicación de los 

nombres comerciales.

Tiempo estimado: 8 horas

unidad v. licencia y transmisión de derechos

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Ubicará las diversas formas de transmisión de los derechos de 
propiedad industrial derivados de las marcas, avisos comerciales 
y nombres comerciales. 

 5.1  Transmisión o licencias para el uso de las 
marcas.

5.1.1  Requisitos.
5.1.2.  Inscripción ante el Instituto Mexicano de la Propie-

dad Industrial.
5.1.3  Causales para cancelar la inscripción de una licencia 

y causales para negar la inscripción de una licencia 
o una transmisión de derechos..

5.1.4  Equivalencia de calidad.
5.1.5  Otorgamiento de varias licencias y explotación por 

el titular.
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5.1.6  Acciones que puede ejercer el licenciatario.
5.1.7 Franquicias.

5.1.7.1  Concepto.
5.1.7.2  Concesión de franquicias.
5.1.7.3  Obligaciones del franquiciante.
5.1.7.4  Inscripción de las franquicias.

5.1.8  Licencias obligatorias.
5.1.8.1  Requisitos.
5.1.8.2  Preferencia.
5.1.8.3  Duración y condiciones.
5.1.8.4  Solicitud de modificación.
5.1.8.5  Plazos para explotación.
5.1.18.6  Cesión.

5.1.9  Transmisión de derechos de registros de avisos 
comerciales.

5.1.10  Transmisión de derechos de nombres comercia-
les.

5.1.11 Taller práctico.

Tiempo estimado: 10 horas

unidad vi. nulidad, caducidad y cancelación de registros  
de marca y avisos comerciales

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Deberá saber las causas y las consecuencias de la correcta trami-
tación, obtención, uso y explotación de las patentes, modelos de 
utilidad y diseños industriales.

 6.1  Causales de nulidad.
6.1.1 Término para el ejercicio de la acción,

 6.2 Causales de caducidad de los registros.
 6.3 Cancelación de los registros de marca.
 6.4 Personas que pueden solicitar la declaración de 

nulidad, caducidad o cancelación de un registro.

Tiempo estimado: 5 horas
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unidad vii. signos distintivos: denominaciones de origen

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Deberá identificar la relevancia de la protección en las denomi-
naciones de origen. Sus alcances, prerrogativas, limitaciones en 
el contexto nacional e internacional. 

 7.1 Concepto.
 7.2 Naturaleza jurídica.
 7.3 Sujeto y objeto.
 7.4 Protección a la denominación de origen.

7.4.1  Requisitos de la solicitud de declaración de protec-
ción.

7.4.2 Examen de la solicitud (aclaración y abandono).
7.4.3 Publicaciones de solicitudes en el Diario Oficial de 

la Federación.
7.4.4 Objeciones de terceros.
7.4.5 Modificaciones de las declaratorias de protección.

 7.5  Titular de la denominación de origen.
 7.6 Registro de las denominaciones de origen en el 

extranjero. 
 7.7 Duración.
 7.8 Nulidad, cancelación y terminación de vigencia.
 7.9  Publicidad. Inicio de la protección de la 

denominación de origen. Infracciones.
 7.10 Cancelación de los registros de marca.
 7.11 Personas que pueden solicitar la declaración 

de nulidad, caducidad o cancelación de un registro.
 7.12 Autorización para usar la denominación de 

origen.
7.12.1 Requisitos para obtener el uso de las denominacio-

nes de origen.
7.12.2 Otorgamiento de la autorización.
7.12.3 Vigencia de las autorizaciones.
7.12.4 Transmisión del derecho de uso.
7.12.5 Nulidad y cancelación de la autorización.
7.12.6 Publicaciones.
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Tiempo estimado: 5 horas
unidad viii. transferencia de tecnología

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Deberá entender y resolver los problemas jurídicos que se pre-
sentan continuamente por el constante y trepidante avance de 
la tecnología.. 

 8.1 Introducción
 8.2 Concepto.
 8.3 Marco legal aplicable.
 8.4  Contrato de transferencia de tecnología.

8.4.1 Figuras.

Tiempo estimado: 7 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (X)

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (X) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

Derecho Autoral I

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41262

Primero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Comprenderá la filosofía del Derecho Autoral y manejará las reglas 
básicas de esta disciplina jurídica, y podrá distinguirla de otros sis-
temas de protección de las obras intelectuales.
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unidad i. imPortancia cultural del derecho autoral

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comprenderá la importancia del Derecho Autoral para el desa-
rrollo de la cultura.

 1.1 La obra intelectual como reflejo de la personalidad 
y la sensibilidad del ser humano.

 1.2 Necesidad de la cultura en la vida social.
 1.3 Noción de Derecho Cultural y su relación con el 

Derecho Autoral.

Tiempo estimado: 2 horas

unidad ii. PrinciPios generales del derecho de autor

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá los principios en torno a los cuales gira el Derecho Au-
toral.

 2.1 Definición de Derecho de Autor.
 2.2 Diversas teorías sobre la naturaleza jurídica del 

Derecho de Autor.
 2.3 Distinción del Sistema de Derecho Autoral con el 

Sistema de Copyright.
 2.4 Carácter federal de la regulación del Derecho de 

Autor.
 2.5 Duración del Derecho de Autor y condiciones de 

protección de las obras artísticas.
 2.6 Principales prerrogativas derivadas del Derecho de 

Autor.
2.6.1 Noción de Derecho Moral.
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2.6.2 Noción de Derecho Pecuniario o Patrimonial.
 2.7 Otros derechos regulados por la legislación auto-

ral.
2.7.1 Noción de Derechos Conexos.
2.7.2 Noción de Reserva de Derecho al Uso Exclusivo.

Tiempo estimado: 10 horas

unidad iii. oBjeto del derecho de autor

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Podrá distinguir lo que es susceptible de protección por la vía 
autoral, y lo que no se protege de esta forma.

 3.1  Definición de obra intelectual.
3.1.1  Principio de originalidad.
3.1.2  Obras intelectuales en sentido estricto.
3.1.3  Obras protegidas por derechos conexos.

 3.2  Clasificación de las obras intelectuales en 
sentido estricto.

3.2.1  Según su autor.
3.2.2  Según su forma de comunicación.
3.2.3  Según su origen.
3.2.4  Según los creadores que intervienen.

 3.3  Análisis de los diversos géneros de obras 
intelectuales en estricto sentido tuteladas por la Ley 
Federal del Derecho de Autor.

 3.4  Análisis de las obras intelectuales protegidas 
por derechos conexos.

 3.5  Protección a las culturas populares y a los 
símbolos patrios.

 3.6  Creaciones intelectuales no protegidas por 
la Ley Federal del Derecho de Autor.

Tiempo estimado: 10 horas
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unidad iv. sujetos del derecho de autor

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Ubicará las diversas personas que son merecedoras de protección 
jurídica en el Derecho Autoral.

 4.1.  Desde el punto de vista de su creatividad.
4.1.1  Autor.
4.1.2  Artistas, intérpretes o ejecutantes.
4.1.3  Productores de fonogramas y videogramas.
4.1.4  Organismos de radiodifusión.
4.1.5  Editores de libros.

 4.2.  Desde el punto de vista de la titularidad de 
los derechos.

4.2.1  Titulares originarios.
4.2.2  Titulares derivados.

Tiempo estimado: 5 horas

unidad v. contenido del derecho de autor

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Aprenderá las dos principales facultades otorgadas por el Dere-
cho de Autor y las prerrogativas derivadas de cada una de esas 
facultades.

 5.1  Derecho Moral
5.1.1  Definición.
5.1.2  Características.
5.1.3  Diversas prerrogativas concedidas por el Derecho 

Moral.
5.1.3.1  Derecho de Paternidad, Derecho al Pseudó-

nimo y Derecho al Anónimo.
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5.1.3.2  Derecho de edición o de publicación.
5.1.3.2  Derecho de integridad, conservación y respeto 

de la obra.
5.1.3.4  Derecho de arrepentimiento o rectificación.

5.1.4  Prerrogativas del Derecho Moral no protegidas en 
la legislación mexicana.

5.1.5  Titularidad del Derecho Moral.
5.1.6  Casos especiales del Derecho Moral.

5.1.6.1  Derecho Moral en las obras de arte popular.
5.1.6.2  Derecho Moral en las obras arquitectónicas.
5.1.6.3  Derecho Moral en la obra cinematográfica.

5.1.7  Ejercicio del Derecho Moral.
 5.2  Derecho Pecuniario o Patrimonial.

5.2.1  Definición.
5.2.2  Características.
5.2.3  Diversas prerrogativas concedidas por el Derecho 

Pecuniario.
5.2.3.1  Derecho de Reproducción.
5.2.3.2  Derecho de Comunicación Pública.
5.2.3.3  Derecho de Radiodifusión.
5.2.3.4  Derecho de Distribución.
5.2.4  Titularidad del Derecho Pecuniario.
5.2.4.1  Regla general.
5.2.4.2  Obra por encargo.
5.2.4.3  Obra creada bajo relación laboral.
5.2.4.4  Programas de computación.

Tiempo estimado: 10 horas
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unidad vi. derechos conexos o vecinos

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá la protección que otorgan los derechos conexos o ve-
cinos, y los titulares de estos derechos.

 6.1  Definición y características de los derechos 
conexos.

 6.2  Sujetos protegidos por los derechos co-
nexos.

6.2.1  Artistas interpretes o ejecutantes.
6.2.2  Editores de libros.
6.2.3  Productores de fonogramas.
6.2.4  Productor de videogramas.
6.2.5  Organismos de radiodifusión.

 6.3  Duración y condiciones de protección.

Tiempo estimado: 11 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (X)

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor   (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (X) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

Derecho de la Propiedad Industrial, Patentes, Modelos de 
Utilidad, Diseños Industriales, Secretos Industriales

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41264

Segundo

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Comprenderá la relevancia de contar con un marco jurídico ade-
cuado que establezca las bases para el constante perfeccionamiento 
de las actividades industriales y comerciales del país, a través de la 
promoción y el fomento de mejoras técnicas y difusión de conoci-
mientos tecnológicos, así como del mejoramiento en la creatividad 
industrial y comercial.
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unidad i. creaciones industriales

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comprenderá el fundamento del Derecho de patente, concepto 
de invención y requisito de novedad.

 1.1  Creaciones industriales. 
 1.2  Concepto de invención.

1.2.1 Invenciones patentables.
1.2.2 Invenciones no patentables.

 1.3  Requisitos de patentabilidad.
1.3.1 Novedad.
1.3.2 Actividad inventiva.
1.3.3 Aplicación industrial..

 1.4 Divulgación
 1.5 Derechos que confieren las patentes.

1.5.1 Derecho de exclusión.
1.5.1.1 Plazo
1.5.1.2 Límites.

 1.6 Efectos de las patentes y limitaciones a la exclusivi-
dad.

1.6.1 Actividades que no se afectan por los derechos de 
patente.

 1.7  Fundamento constitucional.

Tiempo estimado: 10 horas
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unidad ii. modelos de utilidad y diseños industriales

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Deberá entender el alcance de los modelos de utilidad y los diseños 
industriales como figuras de propiedad industrial. Los derechos 
y obligaciones derivados del registro de un modelo de utilidad.

 2.1 Concepto de modelo de utilidad.
2.1.1 Requisitos para el registro de los modelos de utili-

dad.
2.1.2 Alcance y limitaciones en la protección de los mo-

delos de utilidad.
 2.2 Concepto de diseños industriales.

2.2.1 Dibujos industriales.
2.2.2 Modelos industriales.
2.2.3 Requisitos para el registro de los diseños industria-

les.
2.2.4 Alcance y limitaciones en la protección de los diseños 

industriales. 

Tiempo estimado: 3 horas

unidad iii. tramitación de Patentes

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Deberá conocer el proceso de tramitación y obtención de las pa-
tentes, así como el proceso de registro de los modelos de utilidad 
y de los diseños industriales.

3.1  Tramitación de patentes, registro de modelos de utilidad 
y diseños industriales.

3.1.1  La solicitud de patente.
 3.1.1.1  Requisitos.
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 3.1.1.2  Fecha de presentación.
 3.1.1.3  Personas que pueden solicitar las patentes.
 3.1.1.4  Concepto de reinvindicación.

 3.2  Prioridad internacional.
 3.2.1  Concepto.
 3.2.2 Requisitos.
 3.2.3  Legislación internacional.

 3.3.  Criterios Generales y efectos de las paten-
tes.

 3.3.1 Duración
 3.3.2  Unicidad del concepto inventivo y diversidad de 

inventores. 
 3.3.3  División de solicitudes y abandono.

 3.4. Procedimientos administrativos de examen 
para la concesión las patentes: Exámenes de forma y 
fondo realizados por el Instituto Mexicano de la Pro-
piedad Industrial.

 3.5  Publicaciones.
 3.5.1 Patente en trámite.
 3.5.2 Patente otorgada.

 3.6  Denegación de patente, otorgamiento de 
patente y abandono de la solicitud.

 3.7  Título de patente.

Tiempo estimado: 8 horas

unidad iv. licencias y transmisión de derechos

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Ubicará las diversas formas de transmisión de los derechos de 
propiedad industrial derivados de las patentes, de los modelos 
de utilidad y de los diseños industriales. 

4.1  Transmisión de patente o registro
4.1.1  Requisitos.
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4.1.2  Inscripción ante el Instituto Mexicano de la Propie-
dad Industrial.

 4.1.3  Causales para cancelar la inscripción de una licen-
cia.

 4.1.4  Causales para no inscribir licencias.
 4.1.5  Otorgamiento de varias licencias y explotación por 

el titular.
 4.1.6 Acciones que puede ejercer el licenciatario.
 4.1.7  Atribución de la explotación de la patente.
 4.1.8  Licencias obligatorias.

 4.1.8.1  Requisitos.
 4.1.8.2  Preferencia.
 4.1.8.3  Duración y condiciones.
 4.1.8.4  Solicitud de modificación.
 4.1.8.5  Plazos para explotación.
 4.1.8.6  Cesión.

4.1.9  Licencias de utilidad pública.
4.1.10  Taller práctico.

Tiempo estimado: 8 horas

unidad v. nulidad y caducidad de Patentes y registros

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Deberá saber las causas y las consecuencias de la correcta trami-
tación, obtención, uso y explotación de las patentes, modelos de 
utilidad y diseños industriales.

 5.1 Causales de nulidad. 
 5.2 Formas de iniciarse la declaratoria de nulidad.
 5.3 Efectos.
 5.4 Patentes y registros que caen en el dominio públi-

co.
 5.5 Causales de caducidad.
 5.6 Rehabilitación de patentes o registros caducos

Tiempo estimado: 6 horas
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unidad vi. secretos industriales

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá la figura de secreto industrial y sus elementos de con-
fidencialidad, secresía y revelación.

6.1  Concepto.
6.2  Información que se considera secreto industrial.
6.3  Donde deben constar los secretos industriales.
6.4  Transmisión del uso.
6.5  Cláusulas de confidencialidad.
6.6  Secresía.
6.7  Responsabilidad por obtención de la información.
6.8  Revelación de secretos industriales.

Tiempo estimado: 3 horas

unidad vi. esquemas trazados de circuitos integrados

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Entenderá el concepto de esquemas trazados de circuitos integra-
dos, sus requisitos para ser registrados y los derechos conferidos 
por el registro.

7.1  Concepto.
7.2  Esquemas registrables..
7.3  Alcances y vigencia.
7.4  Derechos conferidos por el registro.
7.5  Requisitos para la solicitud de registro.
7.6  Transmisión de derechos.
7.7  Nulidad.
7.8  Ostentación del esquema registrado.

Tiempo estimado: 3 horas
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unidad vii. variedades vegetales

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá los objetivos, principios y procedimientos para la pro-
tección de variedades vegetales.

7.1  Ley de Variedades Vegetales.
7.1.1 Finalidades

7.2  Concepto de obtenedor.
7.3  Sujeto, objeto, derechos y obligaciones.
7.4  Requisitos para la protección.
7.5  Características de título de obtenedor.
7.6  Transmisión de derechos.
7.7  Otros principios.

Tiempo estimado: 7 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (X)

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (X) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

La Propiedad Intelectual en la Sociedad de la Información

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41265

Segundo

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Entenderá lo que es la sociedad de la información y el contenido 
del Derecho a la información como Derecho subjetivo; así como 
la trascendencia de las instituciones del Derecho intelectual en la 
sociedad de la información.
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unidad i. la sociedad de la información

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá el origen y las características de la sociedad de la in-
formación.

1.1 Concepto de sociedad de la información.
1.2 Características de la sociedad de la información.
1.2 La Tercera Revolución Industrial.

Tiempo estimado: 3 horas

unidad ii. derecho a la información

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comprenderá todos los aspectos que abarca el Derecho a la in-
formación, así como su evolución en el ámbito internacional y 
nacional.

2.1  Contenido del Derecho a la información.
2.2  Sujetos del Derecho a la información.
2.3  Límites al Derecho a la información.

2.3.1  Derechos de terceros.
2.3.2  Orden público.
2.3.3  Vida privada.
2.3.4  Moral.

2.4 Instrumentos internacionales que regulan el Derecho a la 
información.

2.4.1  Declaración Universal de los Derechos Humanos.
2.4.2  Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos.
2.4.3  Convención Americana sobre Derechos Humanos.
2.4.4  Otros tratados y declaraciones en la materia.

2.5  Marco Constitucional en los Estados Unidos Mexicanos.

Tiempo estimado: 10 horas
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unidad iii. marco jurídico de los medios de comunicación

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá los rasgos más significativos de la regulación en nuestro 
país del fenómeno de la comunicación.

3.1  El régimen jurídico de la prensa y la Ley de Impren-
ta.

3.2  El régimen jurídico de la radio y la televisión.
3.3  El régimen jurídico de la cinematografía.
3.4  El régimen jurídico de las telecomunicaciones.

Tiempo estimado: 10 horas

unidad iv. la internet

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá los orígenes, funcionamiento e importancia de la red 
de redes.

4.1  Historia de la Internet.
4.2  Funcionamiento de la Internet.
4.3  Trascendencia económica y cultural de la Internet.

Tiempo estimado: 3 horas

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



79

unidad v. la ProPiedad industrial y el derecho  
de autor en la internet

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comprenderá los diversos y complejos problemas que le plantea 
la Internet al Derecho intelectual.

5.1  Usurpación de obras artísticas y el Derecho de Autor 
en la Internet.

5.2  Los dibujos industriales en la Internet.
5.3  Marcas y nombres de dominio.
5.4  La labor de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual para proteger los derechos intelectuales en 
la Internet.

Tiempo estimado: 10 horas

unidad vi. el comercio electrónico

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá el fenómeno del Comercio Electrónico y su regulación 
jurídica.

6.1 Importancia del comercio electrónico.
6.2  La Ley Modelo de uncitral en materia de Comercio 

Electrónico.
6.3  Los contratos electrónicos y su régimen legal en Méxi-

co.
6.3.1  Código Civil Federal.
6.3.2  Código de Comercio.
6.3.3  Ley Federal de Protección al Consumidor.
6.3.4  Código Federal de Procedimientos Civiles.

Tiempo estimado: 12 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (X)

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (X) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

Derecho Autoral II

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41266

Segundo

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Conocerá las limitaciones que tiene el Derecho de Autor y los dere-
chos conexos, así como comprenderá las formas de explotación del 
Derecho Pecuniario o Patrimonial, tanto a través de contratos como 
por medio de las Sociedades de Gestión Colectiva.
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unidad i. limitaciones del derecho de autor  
y los derechos conexos

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá los limites que establece la Ley al Derecho de Autor y 
a los derechos conexos.

1.1 Limitaciones al Derecho de Autor.
1.1.1  Licencias obligatorias.
1.1.2  Uso gratuito de obras intelectuales.

1.1.2.1  Derecho de cita.
1.1.2.2  Derecho a la información.
1.1.2.3  Derecho de crítica e investigación.
1.1.2.4  Derecho de copia para uso privado.
1.1.2.5  Derecho de copia para preservación en archi-

vos o bibliotecas.
1.1.2.6. Derecho de reproducción para procedimien-

tos judiciales o administrativos.
1.1.2.7  Comunicación de obras gráficas visibles desde 

lugares públicos.
1.1.2.8  Uso de obras en establecimientos comerciales 

con fines publicitarios.
1.1.2.9  Grabación efímera.
1.1.2.10  Ejecución pública de obras sin pago de rega-

lías.
1.2  Limitaciones a los derechos conexos.

Tiempo estimado: 10 horas
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unidad ii. transmisión del derecho Pecuniario  
de autor y licencias de uso

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá los diversos contratos autorales y otras formas de trans-
mitir los derechos pecuniarios.

2.1  La transmisión del Derecho de Autor por actos entre 
vivos.

2.1.1  Reglas generales.
2.1.2  Contratos innominados.

2.1.2.1  Contrato de cesión de derechos.
2.1.3  Contratos nominados.

2.1.3.1  Contrato de edición de obra literaria.
2.1.3.2  Contrato de edición de obra musical.
2.1.3.3  Contrato de representación escénica.
2.1.3.4  Contrato de radiodifusión.
2.1.3.5  Contrato de producción audiovisual.
2.1.3.6  Contratos publicitarios.

2.2  La transmisión del Derecho de Autor por causa de 
muerte.

2.3  La licencia de uso de obras intelectuales.
2.3.1  Licencia exclusiva.
2.3.2  Licencia no exclusiva.

Tiempo estimado: 10 horas
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unidad iii. sociedades de gestión colectiva

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comprenderá la función de las sociedades de gestión colectiva 
dentro del sistema del Derecho Autoral.

3.1  Definición y características.
3.2  Sus diferencias respecto de otras personas morales.
3.3  Organización y funcionamiento.
3.4  Perspectivas de la gestión colectiva de derechos.

Tiempo estimado: 5 horas

unidad iv. la reserva de derechos y otros derechos  
Protegidos Por la legislación autoral

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comprenderá la figura de la reserva de derechos al uso exclusivo, 
así como otros derechos regulados por la legislación autoral.

4.1  Reserva de derechos al uso exclusivo.
4.1.1  Definición y características.
4.1.2  Creaciones susceptibles de protegerse mediante 

reservas de derechos.
4.1.3  Las marcas y la protección acumulada.

4.2  El derecho a la propia imagen.
4.3  Protección de datos personales en bases de datos.

Tiempo estimado: 5 horas
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unidad v. el registro PÚBlico del derecho de autor

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá los efectos del registro ante la autoridad administrativa.

5.1  El registro de obras intelectuales.
5.1.1  Obras susceptibles de registro.
5.1.2  Requisitos de la solicitud de registro.
5.1.3  Efectos jurídicos del registro.

5.2  El registro de reservas de derechos al uso exclusivo.
5.2.1  Obras susceptibles de registro.
5.2.2  Requisitos de la solicitud de registro.
5.2.3  Efectos jurídicos del registro.

5.3  Búsqueda de información en el Registro Público del 
Derecho de Autor.

Tiempo estimado: 3 horas

unidad vi. los nÚmeros seriales normalizados

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Aprenderá la función del isBn y del issn, así como la forma de 
obtenerlos.

6.1  Número Internacional Normalizado del Libro (isBn).
6.2  Número Internacional Normalizado de Publicaciones 

Periódicas (issn).
6.3  Requisitos de otorgamiento y autoridad competente.

Tiempo estimado: 2 horas

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



91

unidad vii. taller Práctico de derecho autoral

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Pondrá en práctica los conocimientos previamente adquiridos en 
materia de Derecho Autoral.

7.1 Discusión grupal de Jurisprudencia y tesis en materia 
de Derecho Autoral.

7.2  Solución de casos prácticos.
7.3  Elaboración de contratos autorales.

Tiempo estimado: 13 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (X)

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (X) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

La Propiedad Intelectual en el Ámbito Internacional

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41268

Tercero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Deberá conocer el régimen internacional de la propiedad intelectual, 
con el fin de entender las tendencias actuales de protección inter-
nacional, así como los instrumentos internacionales multilaterales y 
bilaterales existentes y de los que México es parte. 
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unidad i. tratados multilaterales en materia  
de derechos de ProPiedad intelectual

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Entenderá los principios fundamentales para la protección de los 
Derechos de Autor en el ámbito internacional.

1.1  Derechos de Autor 
1.1.1 Convenio de Berna para la protección de las obras litera-

rias y artísticas y Acta de París del Convenio de Berna 
para la protección de obras literarias y artísticas.

1.1.1.1 Convenio de Berna
1.1.1.2 Acta de Paris del Convenio de Berna.

1.1.2 Convenio que establece la Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual.

1.1.3 Convención Universal de los Derechos de Autor.
1.1.4 Convenio para la protección de los productores de 

fonogramas contra la reproducción no autorizada de 
sus fonogramas.

1.1.5 Convención internacional sobre la protección de 
artistas, interpretes o ejecutantes, los productores de 
fonogramas y los organismos de radiodifusión.

1.1.6 Convención sobre la propiedad literaria y artística.
1.1.7 Convención Interamericana sobre el Derecho de 

Autor en obras literarias, científicas y artísticas.
1.1.8 Tratado de Nairobi para la protección del símbolo 

olímpico.
1.1.9 Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual sobre Derecho de Autor.
1.1.10 Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual sobre interpretación o ejecución y fono-
gramas.

1.1.11 Convenio sobre la distribución de señales portadoras 
de programas trasmitidos por satélite.

1.1.12 Tratado sobre el registro internacional de obras au-
diovisuales.

Tiempo estimado: 17 horas
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unidad ii. tratados Bilaterales en materia de derechos de autor

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá la estructura, objetivos, finalidades, principios, derechos 
y obligaciones derivados de los instrumentos bilaterales interna-
cionales que México ha signado. 

2.1 Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
reino de España para garantizar y asegurar en ambos 
países, la propiedad de las obras científicas, literarias y 
artísticas.

2.2 Otros convenios bilaterales.

Tiempo estimado: 3 horas

unidad iii. tratados multilaterales en materia  
de ProPiedad industrial

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Entenderá los principios fundamentales para la protección de los 
derechos de propiedad industrial en el ámbito internacional.

3.1  Propiedad industrial
3.1.1  Convenio de París para la Protección de la Propie-

dad Industrial.
3.1.2  Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional 

de Marcas.
3.1.3  Protocolo de Madrid relativo al Registro Interna-

cional de Marcas.
3.1.4  Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Pro-

piedad Intelectual relacionados con el Comercio. 
(triPs).
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3.1.5  Convenio que establece la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual.

3.1.6.  Arreglo de Lisboa relativo a la protección de las 
Denominaciones de Origen y su registro interna-
cional.

3.1.7  Tratado de Cooperación en materia de Patentes.
3.1.8  Convenio Internacional para la Protección de las 

Obtenciones Vegetales.
3.1.9  Acuerdo entre Naciones Unidas y la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual.
3.1.10  Acuerdo entre la Organización Mundial de la Pro-

piedad Intelectual y la Organización Mundial de 
Comercio.

3.1.11  Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Interna-
cional de Productos y Servicios para el Registro de 
las Marcas.

3.1.12  Tratado sobre el Derecho de Marcas.
3.1.12.1 Reglamento.

3.1.13  Arreglo de la Haya relativo al Depósito Internacio-
nal de Dibujos y Modelos Industriales. Arreglo de 
Locarno.

3.1.14  Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación 
Internacional de Pasantes.

3.1.15  Tratado sobre la Propiedad Intelectual respecto de 
los Circuitos Integrados.

3.1.16  Convención Panamericana de Marcas y Protección 
Comercial.

3.1.17  Convención Centroamericana para la Protección 
de la Propiedad Industrial.

Tiempo estimado: 19 horas

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4220 

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



102

unidad iv. instrumentos de cooPeración y liBre comercio

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comprenderá la importancia del intercambio comercial entre 
países y la necesidad de procurar y promover una adecuada 
protección a los derechos intelectuales.

4.1  Tratados de Complementación Económica y Libre 
Comercio.

4.1.1  De América del Norte.
4.1.2  Entre México, Colombia y Venezuela.
4.1.3  Entre México y Costa Rica. 
4.1.4  Entre México y Chile.
4.1.5  Entre México y Bolivia.
4.1.6  Entre México y Nicaragua.

4.2  Tratados multilaterales de libre comercio.
4.2.1  Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual Relacionados al Comercio.

Tiempo estimado: 9 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (X)

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (X) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

Autoridades, Sanciones e Infracciones  
y Procedimientos Administrativos

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41269

Tercero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Tendrá un conocimiento claro y amplio de la participación de las 
autoridades administrativas en la inspección y vigilancia en el cum-
plimiento de las disposiciones legales en materia de derechos de 
autor y de propiedad industrial. De igual forma, el alumno deberá 
comprender los diferentes supuestos de infracción y delito, así como 
las sanciones aplicables. 
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unidad i. instituto nacional del derecho de autor

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Deberá saber cuales son las autoridades responsables de la apli-
cación de la legislación en materia de Derechos de Autor, su 
estructura, funciones y facultades.

1.1 Autoridades administrativas responsables de la aplica-
ción de las disposiciones sobre Derechos de Autor.

1.2  Instituto Nacional del Derecho de Autor (inda). 
1.2.1 Naturaleza del inda.
1.2.2 Funciones del inda.
1.2.3 Facultades del inda.
1.2.4 órganos de gobierno del inda.

Tiempo estimado: 2 horas

unidad ii. instituto mexicano de la ProPiedad industrial

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Deberá identificar la limitación en la participación de la autoridad 
administrativa en la aplicación de la legislación en materia de 
propiedad industrial.

2.1 Autoridades administrativas responsables de la aplica-
ción de las disposiciones sobre propiedad industrial.

2.2 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (imPi).
2.3 Naturaleza del imPi.
2.4 Facultades del imPi.
2.5 órganos de gobierno del imPi.
2.6 Integración de la Junta de Gobierno.
2.7 Representación del imPi.
2.8 Facultades del director general.
2.9 Gaceta oficial del imPi.

Tiempo estimado: 2 horas
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unidad iii. Procedimientos administrativos  
en materia de derechos de autor

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Deberá entender las características y peculiaridades de los pro-
cedimientos administrativos contemplados en la Ley Federal del 
Derecho de Autor.

3.1  Procedimiento de Avenencia.
3.1.1  Carácter optativo.
3.1.2  Procedimiento.

3.1.2.1  Queja.
3.1.2.2  Contestación.
3.1.2.3  Citatorio, junta de avenencia 
3.1.2.4  Consecuencias de la inasistencia a la junta..
3.1.2.5  Diferimiento
3.1.2.6  Convenio.
3.1.2.7  Confidencialidad del procedimiento.

3.2  Acciones civiles.
3.2.1  Supletoriedad.
3.2.2  Tribunales facultados en materia de delitos.
3.2.3  Notificación de juicios al inda.
3.2.3  Registro de resoluciones firmes.

3.3  Arbitraje.
3.3.1  Regulaciones que rigen el arbitraje.
3.3.2  Cláusulas arbitrales.
3.3.3  Lista de árbitros.
3.3.4  Integración del grupo arbitral.
3.3.5  Requisitos para ser árbitro.
3.3.6  Plazos del arbitraje.
3.3.7  Formas de concluir el arbitraje.
3.3.8  Características de los laudos.
3.3.9  Alteración y rectificación de los laudos.
3.3.10  Costas en el procedimiento arbitral.

Tiempo estimado: 7 horas
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unidad iv. Procedimientos administrativos  
en materia de ProPiedad industrial

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comprenderá los aspectos procesales de los procedimientos ad-
ministrativos seguidos ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial.

4.1  Procedimientos administrativos.
4.1.1  Reglas generales.

4.1.1.1  Formalidades.
4.1.1.2  Firma de las solicitudes y pago de derechos.
4.1.1.3  Acreditación de la personalidad.
4.1.1.4  Representante común, domicilio convencio-

nal.
4.1.1.5  Cómputo de plazos.
4.1.1.6.  Consulta de expedientes.
4.1.1.7  Reserva de la información.

4.2.  Procedimiento de declaración administrativa (nulidad, 
caducidad, infracción).

4.2.1  Sustanciación del procedimiento.
4.2.1.1  Supletoriedad.

4.2.2  Facultados para iniciar el procedimiento.
4.2.3  Requisitos de la solicitud de declaración adminis-

trativa.
4.2.4  Ofrecimiento de pruebas, pruebas admisibles, me-

dios de prueba.
4.2.5  Desechamiento de la solicitud.
4.2.6  Admisión de la solicitud y notificación al titular 

afectado.
4.2.7  Requisitos de la manifestación del titular afectado.
4.2.8  Resolución administrativa y notificación a los inte-

resados.
4.3  Medidas precautorias.

4.3.1  Definiciones.
4.3.2  Práctica de las medidas.

4.4  Daños y perjuicios.
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4.5  Fianzas y contrafianza.
4.6  Recurso de reconsideración.

4.6.1  Causal de procedencia.
4.6.2  Plazos.
4.6.3  Resolución y notificación.
4.6.4  Publicación de la resolución.

Tiempo estimado: 11 horas

unidad v. insPección y vigilancia

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Entenderá las facultades de la autoridad administrativa en las 
tareas de supervisión al cumplimiento de las disposiciones apli-
cables. De igual forma, conocerá las formalidades en los proce-
dimientos de inspección y vigilancia.

5.1  Procedimientos de inspección y vigilancia.
5.1.1  Requerimiento de informes y datos.

5.1.1.1  Plazos para proporcionar informes.
5.1.2  Visitas de inspección.

5.1.2.1  Práctica de las visitas de inspección.
5.1.2.2  Concepto de visitas de inspección.
5.1.2.3  Personas obligadas a recibir las visitas.
5.1.2.4  Acta de visita de inspección.
         5.1.2.4.1 Formalidades
         5.1.2.4.2  Ofrecimiento de pruebas.
         5.1.2.4.3 Aseguramiento de bienes.
         5.1.2.4.4 Hechos constitutivos de delitos.

Tiempo estimado: 3 horas
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unidad vi. infracciones y sanciones administrativas  
en materia de derechos de autor

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Deberá identificar claramente los supuestos considerados como 
infracciones en materia de Derechos de Autor, así como las con-
secuencias coercitivas a dichas infracciones.

6.1  Derechos de Autor.
6.1.1  Infracciones en materia de Derechos de Autor.

6.1.1.1  Sanciones aplicables.
6.1.2.  Infracciones en materia de comercio.

6.1.2.1  Sanciones aplicables.
6.1.2.2  Agravantes de las sanciones.
6.1.2.3  Disposiciones aplicables.
6.1.2.4  Medidas precautorias.
6.1.2.5  Resolución de suspensión de libre circulación 

de mercancías.
6.2  Recurso de revisión.

Tiempo estimado: 8 horas

unidad vii. infracciones y sanciones administrativas  
en materia de ProPiedad industrial

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Deberá identificar los supuestos de infracciones y sus posibles 
sanciones contemplados en la Ley de la Propiedad Industrial. 

7.1  Propiedad industrial.
7.1.1  Infracciones administrativas contempladas en la Ley 

de la Propiedad Industrial.
7.1.1.1  Sanciones aplicables.
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7.1.1.2  Visitas de inspección para investigar infraccio-
nes.

7.1.1.3  Revisiones de escritorio.
7.1.1.4  Emisión de resoluciones.
7.1.1.5  Reincidencia en la infracción.
7.1.1.6  Concepto de reincidencia.
7.1.1.7  Clausuras temporales y definitivas.
7.1.1.8  Indemnización por daños y perjuicios. Monto 

de la indemnización.

Tiempo estimado: 8 horas

unidad viii. delitos en materia de ProPiedad industrial

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comprenderá los supuestos de actualización de delitos en materia 
de propiedad industrial. 

8.1  Propiedad industrial.
8.1.1  Delitos.

8.1.1.1  Venta de objetos falsificados.
8.1.1.2  Penas corporales y pecuniarias.
8.1.1.3  Dictamen Técnico.
8.1.1.4  Reparación y pago de daños y perjuicios.
8.1.1.5  Tribunales competentes.
8.1.1.6  Adopción de medidas.
8.1.1.7  Manifestación de productos protegidos.

Tiempo estimado: 7 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (X)

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (X) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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actividad académica

Práctica Forense de la Propiedad Intelectual

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41270

Tercero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Conocerá y entenderá los aspectos de los derechos intelectuales, 
participando en el estudio de casos prácticos y en el análisis de la 
jurisprudencia aplicable a los casos específicos.
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unidad i. marcas, avisos comerciales, nomBres comerciales  
y denominaciones de origen

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Podrá entender y analizar teórica y prácticamente casos rela-
cionados a marcas, avisos comerciales, nombres comerciales, 
denominaciones de origen.

1.1 Casos prácticos.
1.2 Análisis de jurisprudencia.
1.3 Contratación y transmisión de derechos.

Tiempo estimado: 15 horas

unidad ii. Patentes, modelos de utilidad, diseños industriales, 
secretos industriales

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Podrá entender y analizar teórica y prácticamente casos rela-
cionados a patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y 
secretos industriales.

2.1  Casos prácticos.
2.2  Análisis de jurisprudencia.
2.3  Contratación y transmisión de derechos.

Tiempo estimado: 15 horas
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unidad iii. derechos de autor

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Podrá entender y analizar teórica y prácticamente casos relacio-
nados a Derechos de Autor.

3.1  Casos prácticos.
3.2  Análisis de jurisprudencia.
3.3  Contratación y transmisión de derechos.

Tiempo estimado: 18 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación   (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (X)

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias 
propuestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para 
cumplir con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (X) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La  tesina  será presentada por todos los alumnos 
conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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